
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 
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En la Ciudad de México, siendo las 20 horas con 38 minutos del 24 de noviembre 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico 
vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Felipe Alfonso Hernández Maya, Coordinador General de Política del Usuario. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Rodrigo Guzmán Arauja, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Jaime Artemio Vela Bezanilla, Subdirector de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad a los servicios de 
telecomunicaciones para usuarios con discapacidad. 
(Coordinación General de Política del Usuario) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
oferta de referencia de desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico 
Preponderante presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
oferta de referencia de desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico 
Preponderante presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión los 
términos y condiciones de la Oferta Pública de Infraestructura, aplicables del 1 º de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
convenio marco de interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
convenio marco de interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
convenio marco de interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable 
del l deeneroal31 dediciembrede2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.10,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) .~ 

~·· 
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111. 11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V .. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111. 12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V .. y la empresa Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V .. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Político Regulatorio) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum para 
la XX Sesión Extraordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada GonzáleZ, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, 
según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
aprueba y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad 
telecomunicaciones para usuarios con discapacidad. 

Telecomunicaciones r,,, 
a los servicios de 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federa.1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión. .,# 

---, 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Titular de la 
Coordinación General de Política del Usuario Dr. Felipe Alfonso. Hernández Moya informó al 
Pleno que lo Comisionado Adriono Sofía Lobardini lnzunza propuso un ajuste de redacción 
de los preceptos establecidos en el Artículo 14 de los Lineamientos en cuestión. 

En función de lo anterior, los Comisionados determinaron deliberar el asunto en otro 
numeral o efecto de que el área atendiera la propuesta realizado por lo Comisionado. 

Uno vez votado el numeral 111.4 de Orden del Día, el Pleno determinó entrar al análisis del 
asunto que nos ocupa. 

El área informó al Pleno que una vez analizada la propuesta de la Comisionada, determinó 
que no sería posible atenderla. 

Siendo las 12 horas con 14 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó a las 12 horas con 
24 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se reanudó la sesión. 

Siendo así, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno, 
ajustes de redacción del Artículo 14, en referencia al cómputo del 6% de casetas con 
elementos de accesibilidad. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con el 
voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y con los votos en contra 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, no se aprobó. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica puso a consideración del Pleno un ajuste de 
redacción en el Artículo 14 del tercer párrafo, con el cambio de la palabra "implementar" 
por "computar". 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 

·1'9ermán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se apro~ó. ,# 
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Asimismo, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno 
añadir al final del tercer párrafo del Artículo 14 "para cumplir con este porcentaje". 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los 
votos a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

Además, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno un 
ajuste en la redacción del Artículo 14 del tercer párrafo, con objeto de hacer más preciso 
el cumplimiento del porcentaje. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

También el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar propuso al Pleno 
añadir en el Artículo 14 del tercer párrafo, la frase "para cumplir con la obligación de 
despliegue del porcentaje". 

El Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos a favor de la 
Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar y Mario Germán Fromow Rangel y con los votos en contra de los 
Comisionados Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja y 
Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general poi/ 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica 
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En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra 
del artículo 14 y del artículo Transitorio Tercero de los Lineamientos en lo que respecta a la 
obligación de implementación de 6% de Casetas Públicas. 

Asimismo, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto en contra del 
párrafo tercero del artículo 14 de los Lineamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /241116/36 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad a los 
servicios de telecomunicaciones para usuarios con discapacidad". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Política del Usuario. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los 
trámites necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
oferta de referencia de desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico ' 
Preponderante presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Las propuestas que a continuación se 
detallan, aplican para los asuntos 111.2 y 111.3. / 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno que se 
estableciera un mecanismo de recuperación de costos en la Desagregación virtual del 

! bucle local (VULA, por sus siglas en inglés Virtual Unbundled Local Access). 
'I / ;r/ 
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El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con el 
voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y con los votos en contra de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, no 
se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno que las 
propuestas para los servicios de VULA y reventa de líneas fueran aprobadas por el Pleno del 
Instituto y no así por el Comité Técnico. 

El Presidente sometió a consideraci.ón del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo 
Flores y del Comisionado Javier Juárez Mojica y con los votos en contra de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Siendo las 11 horas con 13 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó a las 11 horas con 
23 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se reanudó la sesión. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica puso a consideración del Pleno se retirara la queja 
como una causal para evitar la prestación del servicio. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los 
votos en a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Igualmente, la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionada Ernesto Estrada 
Gonzáles pusieron a consideración del Pleno se matizara la redacción del numeral 4. 1.6. l, 
agregando "en su caso''. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de los Comisionados y con los 
votos en a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Marió 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/37 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones de la oferta de referencia de desagregación efectiva de la Red Local del 
Agente Económico Preponderante presentada por Teléfonos de México, S.AB. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

' 
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111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
oferta de referencia de desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico 
Preponderante presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /241116/38 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones de la oferta de referencia de desagregación efectiva de la Red Local del 
Agente Económico Preponderante presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión los 
términos y condiciones de la Oferta Pública de Infraestructura, aplicables del 1 º de enero 
de 2017 al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores y el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
pusieron a consideración del Pleno se ajustara la redacción de la condición 6, numeral 8, 
del convenio, agregando "siempre y cuando exista una causa justificada y la medida sea 
razonable". 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta y con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo ~ 
Cuevas TeJ'a y Javier Juárez MoJ'ica. · 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 
Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/39 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante en el sector 
de radiodifusión los términos y condiciones de la Oferta Pública de Infraestructura, 
aplicables del 1 ºde enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018 ". • 

( 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
convenio marco de interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/40 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones del convenio marco de interconexión presentado por Teléfonos de México, 

¡ $.AB. de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ", ~ J// 
''/ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

l[\ISTITUTO FEDEl'<f\L DE 
TELECOMUNtCACIONES 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
convenio marco de interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/41 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones del convenio marco de interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste. 
S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 ". . .,, 

r 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del 
convenio marco de interconexión presentado por Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable 
del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/42 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones del convenio marco de interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 ", ?' 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

INSTITUTO FF.DEr¿AL DE 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/43 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ''. ? 

/ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y lV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inciuyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/44 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal dé 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y lV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017 ". 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

l~ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. e IP Matrlx, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos \ 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana e· 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/45 ~ ' ' 1 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana \ 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 1~ Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. ~ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241116/46 ~\ 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Total 
Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. _ 
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INSTITUTO FEDEF!Al DE 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111. l 2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y la empresa Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Resolutivo Décimo, por negar la solicitud de conceder la interconexión por protocolo IP, en 
los enlaces establecidos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/241l16/47 

\ 

l9de21 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016 

l~lcTITUTO FEDEliAL DE 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y la 
empresa Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 01 horas con 33 minutos del 
día siguiente de su inlcio; firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el 
Secretario Técnico del Pleno. 
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Gab�iel Osw�ldo Contreras Saldívar 
\Comisionado Presidente 
·, 
\. 
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,,..--·······, (\\ ,� 1 

Ernesto E \ .U González
CormR!nnn,ado 
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·· AdrlapdSoña Labardini lnzunza 

(�--------., 
1J1LJ,, ��L __ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

��_.:-· 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

,,/ Comisionada 

l 1/ ¡/f / 
/1111¡ . ' ,., .,:¡.j / h¡' / n .u,,1'/ t.'.'.·1;;-. 

{ �:) ()J.:/''___, ,·''i.,·? 

%,;,,/ / 
Mario Gérrnán Frombw Rangel

Comisionado 

� Javle�uárez l\\'loJlca 
Comisionado 

-:---t· :T 
. �-:.::::-}:�===t� Juan Jose Crlspni Borbolla 

Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinaria celebrada el 
25 de enero de 2017 mediante Acuerdo P/IFT/250117/9. 
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